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SANCIONA NUEVA CONFORMACIÓN DEL CONSEJO DE  LA SOCIEDAD   
CIVIL   DEL   MINISTERIO   DE OBRAS PÚBLICAS REGIÓN DE 
ANTOFAGASTA 2026-2028. 
 

 
 
ANTOFAGASTA,  
 
 
 
VISTOS:  
 
• Las atribuciones de esta Secretaría Regional Ministerial,  previstas en el D.F.L. MOP Nº850, 

de 1997; que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley 15.840, de 1964 
y del DFL N° 206 de 1960, del Ministerio de Obras Públicas.  

• Decreto MOP N°46, de 2023, nombra cargo del Secretario Regional Ministerial. 
• DFL N° 1/19.653 (MINSEGPRES) del 2000 y sus modificaciones, fija texto refundido, 

coordinado y sistematizado de la Ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de bases 
generales de la administración del Estado. 

• Ley N° 20.500 Sobre asociaciones y participación ciudadana en la gestión pública. 
• El Instructivo Presidencial N°007 de fecha 18.08.2022, Instructivo Presidencial para el 

fortalecimiento de la Participación Ciudadana en la Gestión Pública. 
• Resolución (EX) MOP N° 139 de fecha 09.05.2023, deja sin efecto  Res. MOP N° 315 de 

06.02.15 y establece nueva Norma General de Participación Ciudadana del Ministerio de 
Obras Públicas. 

• Resolución N° 7 de 2019 de Contraloría General de la República. 
• Resolución (EX) MOP N° 853 de fecha 23.12.2024, establece reglamento de 

funcionamiento del Consejo de la Sociedad Civil del Ministerio de Obras Públicas de la 
Región de Antofagasta. 

• Resolución (EX) MOP N° 596 de fecha 27.10.2025, establece Comisión Electoral del 
proceso eleccionario COSOC MOP Antofagasta 2026 - 2028. 

• Informe Resultado Elecciones Complementarias COSOC MOP 2026-2028, de fecha 
09.febrero.2026. 

 
 
 
 
CONSIDERANDO:  
 
1. Que, de acuerdo a lo dispuesto en el D.F.L. N°1-19.653 de 2000, que Fija el Texto 

Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley N°18.575,  Orgánica  Constitucional  de  
Bases Generales  de  la  Administración  del  Estado, modificada en lo pertinente por la Ley 
N°20.500, sobre Asociaciones y Participación Ciudadana en la Gestión Pública, el Estado 
reconoce a las personas  el  derecho  de  participar  en  sus políticas, planes, programas y 
proyectos; 

 
2. Que, en virtud del artículo 74 del mismo cuerpo legal,  los  Órganos  de  la  Administración  

del Estado  deberán  establecer  consejos  de  la sociedad   civil,   de  carácter  consultivo,  
que estarán  conformados de manera diversa, representativa y pluralista por integrantes 
de asociaciones  sin  fines de lucro que  tengan relación con   la   competencia   del   órgano 
respectivo; 
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3. Que la misión del Ministerio de Obras Públicas es proveer y gestionar eficiente y 
eficazmente obras y servicios de infraestructura, así como regular y favorecer la 
gobernanza de los recursos hídricos que garantice su preservación y disponibilidad; para 
propiciar con visión de futuro, un desarrollo sostenible, resiliente, inclusivo, participativo 
y con perspectiva de género, conectando el territorio, cuidando a las personas y 
mejorando su calidad de vida en armonía con la naturaleza. 

 
4. Que, conforme al art 4 del reglamento del Consejo de la Sociedad Civil del Ministerio de 

Obras Públicas de la Región de Antofagasta, transcurrido 3 años de funcionamiento del 
COSOC, corresponde realizar un proceso eleccionario para conformar el nuevo COSOC 
MOP Región de Antofagasta para el periodo 2026-2028. 

 
5. Que, según Acuerdo 2.c) de la Sesión COSOC MOP del 06.sep.2024, se acordó mantener el 

COSOC 2023-2025 en ejercicio hasta fines del 2025, para dar tiempo a evaluar la 
aplicabilidad del reglamento y hacer las convocatorias a elecciones para el periodo 2026-
2028. 

 
6. Que, el proceso eleccionario fue realizado conforme lo señalado en el Título II del 

Reglamento COSOC MOP Región de Antofagasta. La Comisión Electoral, conformada para 
tales efectos, valida el proceso y sus resultados en el Informe Resultado Elecciones 
Complementarias COSOC MOP 2026-2028. 

 
 
 
 
R E S U E L V O (EXENTA) :           
 
S.R.M.  Nº      ___________/ 
 
 
1° SANCIÓNESE, a contar de esta fecha, la conformación vigente del Consejo de la 
Sociedad Civil del Ministerio de Obras Públicas de la Región de Antofagasta – COSOC MOP 
Región de Antofagasta, de acuerdo al Informe Resultado Elecciones Complementarias COSOC 
MOP 2026-2028, emitida por la Comisión Electoral, que integra la presente resolución. 
 
 
2º COMUNÍQUESE la presente resolución a la Subsecretaría de Obras Públicas; a los 
integrantes del Consejo de la Sociedad Civil del Ministerio de Obras Públicas Región de 
Antofagasta; a los Directores Regionales de los Servicios de: Vialidad, Obras Hidráulicas, Obras 
Portuarias, Arquitectura, Aeropuertos, Planeamiento y General de Aguas;  Fiscal Regional 
MOP; Inspectores Fiscales de la Dirección General de Concesiones; Unidad Coordinadora de 
Participación Ciudadana del Ministerio de Obras Públicas; División de Infraestructura 
Sostenible, y Jefes de Unidades de la SEREMI MOP. 
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FISCAL REGIONAL MOP 
 

PEDRO BARRIOS CASTILLO 
SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DE OBRAS PÚBLICAS 

REGIÓN DE ANTOFAGASTA 

https://firmador.mop.gob.cl/Publico/ValidaDoc?n=KlsktEBhbPI=&i=VQXp%20koT7lQ=

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799


